
III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

4544 ORDEN de 27 de julio de 2010, por la que se con-
voca, para el año 2010, la asignación de derechos
a prima de caprino y ovino de la reserva cana-
ria, regulados en el Decreto 126/2009, de 22 de
septiembre, que crea y regula la Reserva especí-
fica de Derechos a Prima de Caprino y Ovino pa-
ra las Islas Canarias, y que establece normas pa-
ra el acceso y la realización de transferencias y
cesiones de derechos a prima de caprino y ovino.

Examinada la iniciativa formulada por la Vicecon-
sejería de Agricultura y Ganadería, al objeto de con-
vocar la asignación de derechos a prima de caprino
y ovino de la Reserva Canaria de Derechos a Prima
de Caprino y Ovino, para el año 2010, y teniendo en
cuenta los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El Programa Comunitario de Apoyo a las
Producciones Agrarias de Canarias modificado por la De-
cisión de la Comisión Europea de 26 de marzo de 2010
[C(2010)1871 final], publicado por Orden de 25 de ma-
yo de 2010 (BOC nº 106, de 2.6.10), en su Acción III.3,
establece medidas de apoyo al sector caprino y ovino,
con el objeto de ayudar al mantenimiento de la renta de
los productores de caprino y ovino, a la vez que se fo-
menta el estado sanitario de la cabaña ganadera y se pro-
cura el mantenimiento de las razas autóctonas. Entre los
requisitos establecidos para tener acceso a las primas re-
guladas en el Programa, se encuentra el de poseer dere-
chos de prima, de tal manera que sólo son elegibles los
animales para los cuales el productor posea dichos de-
rechos de prima. 

Segundo.- El Decreto 126/2009, de 22 de sep-
tiembre (BOC nº 193, de 1.10.09), crea y regula la
Reserva específica de Derechos a Prima de Caprino
y Ovino para las Islas Canarias, y establece en su ar-
tículo 6 la necesidad de fijar una convocatoria anual
para la asignación de derechos.

Tercero.- Actualmente hay disponibles 15.180 de-
rechos a Prima de Caprino y Ovino, número que po-
drá verse aumentado por los derechos retirados en la
Campaña 2010.

Cuarto.- La Disposición Final Primera del De-
creto 126/2009, de 22 de septiembre, autoriza a es-
ta Consejería para modificar el modelo normalizado
de presentación de solicitudes. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 3.2 del Decreto 126/2009, de
22 de septiembre, citado, atribuye al titular de la

Consejería de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias competente en materia
de aplicación de la Política Agrícola Común la com-
petencia para asignar los derechos a prima disponi-
bles, previa convocatoria. 

Segundo.- El artículo 1 del Decreto 126/2009, de
22 de septiembre, dispone que la asignación de dere-
chos a prima tendrá como finalidad, habilitar a sus
titulares para la obtención de la prima de los produc-
tores de caprino y ovino.

Tercero.- Asimismo el artículo 59.6.b) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, determina que la publicación sus-
tituirá a la notificación surtiendo sus mismos efectos en
los casos de actos integrantes de un procedimiento de
concurrencia competitiva de cualquier tipo.

En virtud de lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocatoria, derechos a asignar y ré-
gimen jurídico.

1. Convocar para el año 2010, la asignación de de-
rechos a Prima de Caprino y Ovino de la Reserva Ca-
naria disponibles, que facultan a su titular a partir de la
Campaña 2011, para el acceso a la ayuda de Apoyo al
sector de caprino y ovino, establecida en la Acción III.3
del Programa Comunitario de Apoyo a las Produccio-
nes Agrarias de Canarias, publicado mediante Orden de
25 de mayo de 2010 (BOC nº 106, de 2.6.10).

2. El número de derechos será 15.180, que podrá
ser ampliado con los que resulten de las retiradas de
la campaña 2010. 

3. Dicha convocatoria se regirá por lo dispuesto
en esta Orden y en el Decreto 126/2009, de 22 de sep-
tiembre (BOC nº 193, de 1.10.09), por el que se crea
y regula la Reserva específica de Derechos a Prima
de Caprino y Ovino para las Islas Canarias, y por el
que se establecen normas para el acceso y la realiza-
ción de transferencias y cesiones de derechos a pri-
ma de caprino y ovino.

Segundo.- Requisitos de los solicitantes.

Los solicitantes que deseen participar en esta con-
vocatoria deberán reunir los requisitos establecidos
en el artículo 5 del citado Decreto 126/2009, de 22
de septiembre.

Tercero.- Solicitudes, plazo y documentación.

1. Las solicitudes para acceder a los derechos de
la Reserva Canaria se formalizarán según el mode-
lo que figura como anexo a la presente Orden.
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2. El plazo de presentación de las solicitudes se-
rá de un mes contado a partir del día siguiente al de
publicación de la presente Orden de convocatoria.

3. Las solicitudes se presentarán ante la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,
en las Agencias de Extensión Agraria, o en cualquie-
ra de las dependencias y formas previstas en el De-
creto 164/1994, de 29 de julio (BOC nº 102, de
19.8.94), por el que se adaptan los procedimientos
administrativos de la Comunidad Autónoma a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

4. La solicitud de ayuda deberá ir acompañada de
la siguiente documentación según proceda:

a) Certificación de pertenencia a la SAT o coope-
rativa de producción o comercialización en el sector
ganadero.

b) Estatutos o escrituras de constitución de la en-
tidad asociativa.

c) Certificación de pertenecer a una Agrupación
de Defensa Sanitaria.

Si la solicitud no estuviese acompañada de los do-
cumentos o datos exigidos, se requerirá al interesa-
do para que, en el plazo de diez días, subsane el de-
fecto, con apercibimiento de que, si no lo hiciese, se
le considerará decaído en su derecho, procediéndo-
se al archivo del expediente sin más trámites. 

5. Para acreditar los datos necesarios para la tra-
mitación del procedimiento la Viceconsejería de
Agricultura y Ganadería podrá comprobar los mis-
mos por medios telemáticos, previo consentimiento
expreso del solicitante que lo hará constar en su so-
licitud. En el supuesto de que no prestara su consen-
timiento deberá aportar fotocopia de la documenta-
ción acreditativa siguiente:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

b) Fotocopia de la última declaración de la Ren-
ta de las Personas Físicas y documento de ingreso o
devolución.

c) Justificante de estar afiliado al Régimen espe-
cial agrario de la Seguridad Social por cuenta pro-
pia o Régimen Especial de trabajadores Autónomos
en la rama Agraria, o vida laboral.

Cuarto.- Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios aquellos productores de
caprino y ovino que cumplan los requisitos estable-
cidos en el artículo 5 del Decreto 126/2009, de 22 de
septiembre. 

Los derechos a prima serán asignados de forma
gratuita, sin contraprestación financiera por parte del
productor. 

Quin to . -  Baremo de  puntuac ión  de  las
solicitudes.

La asignación de derechos de la Reserva Canaria,
en el caso de que el número de derechos solicitados
sea superior al número de derechos disponibles, se
llevará a cabo de acuerdo con el baremo de puntua-
ción establecido en el artículo 7 del Decreto 126/2009,
de 22 de septiembre.

Sexto.- Procedimiento asignación.

En caso de que el número de derechos solici-
tados sea superior a los disponibles, la asigna-
ción se realizará de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 9 del Decreto 126/2009, de 22
de septiembre.

Séptimo.- Plazo de resolución.

El plazo de resolución será de tres meses conta-
dos desde la publicación de la presente convocato-
ria de asignación de derechos.

La notificación de la concesión, desestimación
o inadmisión de las solicitudes de derechos de la
Reserva Canaria, será practicada mediante la pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias y en los
tablones de anuncios de las Agencias de Extensión
Agraria. Transcurrido el plazo máximo para dic-
tar y notificar la resolución del procedimiento, se
entenderán desestimadas las solicitudes presenta-
das, sin perjuicio de la Administración de resolver
expresamente.

Octavo.- Delegación de competencias.

Se delega en el Viceconsejero de Agricultura y Ga-
nadería la resolución de la convocatoria, así como cuan-
tas actuaciones sean necesarias para el desarrollo y
ejecución de la misma. 

Noveno.- Producción de efectos.

Esta Orden producirá sus efectos al día siguien-
te de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Contra la presente Orden, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente de
su publicación, sin perjuicio de que pueda inter-
ponerse recurso potestativo de reposición, ante es-
te Órgano, en el plazo de un mes contado a par-

Boletín Oficial de Canarias núm. 153 20580 Jueves 5 de agosto de 2010

boc-a-2010-153-4544



tir del día siguiente de su publicación, con los efec-
tos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de julio de 2010.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

María del Pilar Merino Troncoso.
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CUARTILLAS PARA EL �BOLETIN OFICIAL DE CANARIAS�

DEPARTAMENTO: CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN 

ORGANISMO: CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN 

S U M A R I O

(No escribir al dorso)

ANEXO 

SOLICITUD DE DERECHOS A PRIMA 
DE CAPRINO Y OVINO 

CAMPAÑA 2011 

EL TITULAR DE LA EXPLOTACIÓN cuyos datos identificativos personales se reseñan a continuación: 
Apellidos y nombre o razón social N.I.F. o C.I.F: 

Domicilio Teléfono Fax Correo electrónico 

Código Postal Municipio Provincia 

Apellidos y nombre del cónyuge o representante legal N.I.F. o C.I.F: 

SOLICITA  __________derechos de caprino y ovino de la Reserva Canaria, regulados según  el Decreto 
126/2009. 

Para lo cual DECLARA: 

! Que es titular de una explotación agraria prioritaria, según la Ley 19/1995  
! Que es agricultor profesional, según la Ley 19/1995 (incompatible con lo anterior) 
! Que ha obtenido ayudas en los dos últimos años, para la mejora y modernización de las estructuras de 

producción de las explotaciones agrarias, o aquellas que pudieran obtenerse de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento (CE) nº 1698/2005 

! Que es joven agricultor 
! Que es nuevo productor 
! Que es integrante de una S.A.T. o Cooperativa de producción o comercialización  del sector ganadero 
! Pertenece a una Agrupación de Defensa Sanitaria. 

(Señalar con una X los recuadros que correspondan) 

Y para justificar lo declarado, adjunta la siguiente DOCUMENTACIÓN: 

! Fotocopia de la última declaración de la Renta de las Personas Físicas y documento de ingreso o 
devolución. 

! Justificante de estar afiliado al Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social por cuenta propia o 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos en la Rama Agraria o vida laboral. 

! Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 
! Certificación de pertenencia a  la SAT cooperativa de producción o comercialización del sector 

ganadero. 
! Estatutos o escrituras de constitución de la entidad asociativa. 
! Certificación de pertenencia a una Agrupación de Defensa Sanitaria 

(Señalar con una X  el  recuadro que corresponda) 

!  Autorizo a  la Consejeria de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación a obtener los datos necesarios para 
acreditar  la identidad , así como para recabar los certificados a  emitir por la Administración Tributaria Estatal, la 
Administración Tributaria Autonómica y la Tesorería General de la Seguridad Social.  

A N E X O

CUARTILLA PARA EL �BOLETIN OFICIAL DE CANARIAS�

DEPARTAMENTO: CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN 

Pág. 2
ORGANISMO: CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 

PESCA Y ALIMENTACIÓN 
C o n t i n u a c i ó n  d e l  t e x t o  

( E s c r í b a s e  a  d o b l e  e s p a c i o )  

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD QUE TODOS LOS DATOS QUE FIGURAN EN ESTA SOLICITUD SON 
CIERTOS  

En������������ a��. de������������..�� de�� 

Fdo:������������������..� 
ILMO. SR. VICECONSEJERO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Viceconsejeria de 
Agricultura y Ganadería le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento, van a ser incorporados, para su 
tratamiento, a un fichero del que es titular el Organismo Pagador de Fondos Agrícolas Europeos de Canarias. Asimismo, se le informa que la recogida y 
tratamiento de dichos datos tiene como finalidad la gestión de su solicitud. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden ejercitar los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición, dirigiendo un escrito al titular del fichero, domicilio  calle Comodoro Rolín, nº 2, 38007, Santa Cruz de 
Tenerife, correo electrónico fondosagricolaseuropeos@gobiernodecanarias.org.
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